
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00117981- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

La Resolución del H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho N° RHCD-2020-173-
E-UNC-DEC#FD (Págs. 319/321 del orden 3) en la que propone la conformación de los
Comités Evaluadores para el área disciplinar Derecho Civil; y

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza en su despacho del orden 32;

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS
6/08 y en la Ord. HCS 2/17,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad Derecho en su Resolución
N° RHCD-2020-173-E-UNC-DEC#FD, que consta en el orden 3 (Págs. 319/321) y se
anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de dos Comités
Evaluadores para el Área Disciplinar Derecho Civil –Comité I y Comité II– que
analizarán los méritos académicos y la actividad docente de las/los Profesoras/es cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1° de noviembre
de 2019 y el 31 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Derecho.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A OCHO



DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

fv





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Comités Evaluadores Area disciplinar Derecho Civil


 
VISTO:


                El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0009637/2020, mediante el cual la Dirección
de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba
eleva propuesta de integración de Comités Evaluadores en el Área de Derecho Civil;


Y CONSIDERANDO:


            Que, conforme constancias de autos y documentación incorporada, los propuestos se
encuentran en condiciones de integrar dichos Comités, de conformidad a lo preceptuado por la
Ordenanza HCS N°6/2008;


            Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
conformación de los Comités Evaluadores para el área disciplinar que se mencionan, con los
siguientes miembros: ÁREA DISCIPLINAR Derecho Civil - Comité I - MIEMBROS
TITULARES: 1.- GHIRARDI, Juan Carlos. Profesor Titular de Derecho Romano I de la
Facultad de Derecho de la UNC. 2.- PALMERO, Juan Carlos. Profesor Emérito, ex Profesor
Titular de Derecho Civil I de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.- BARCOS, Graciela Inés.
Profesora Titular de Derecho Civil V de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de. la
Universidad Nacional de La Plata. 4.- ATALA, José Luis. Profesor Titular de Prostodoncia II
“A” de la Facultad de Odontología, de la UNC. 5.- DELLAROSSA, Florencia Belén.
Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.-
BERTOLDI DE FOURCADE, María Virginia. Profesora Emérita, exprofesora Titular de
Derecho Civil I (Parte General) de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- VALLESPINOS,
Carlos. Profesor Titular de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.-
FERNANDEZ BALFHOR, Juana Isabel. Profesora Titular de Derecho Civil I y Derecho







Civil II de la Facultad de Derecho, Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del
Nordeste. 4.- AGUZZI, Alejandra Cecilia. Profesora Titular de Farmacología y Terapéutica de
la Facultad de Odontología de la UNC. 5.- QUEVEDO, Carla Antonella. Estudiante de la
Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.- FREYTES, Alejandro
Enrique. Profesor Titular de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.-
GARCÍA de SOLAVAGIONE, Alicia. Profesora Titular de Derecho Privado VI  de la
Facultad de Derecho de la UNC. 3.- CÓRDOBA, Marcos Mauricio. Profesor Titular de
Derecho de Familia y Sucesiones de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
4.- PERENO, Germán Leandro. Profesor Titular de Biología Evolutiva Humana II de la 
Facultad de Psicología de la UNC. 5.- QUINTEROS, Facundo Aldo. Estudiante de la Facultad
de Derecho de la UNC.  Comité II - MIEMBROS TITULARES: 1.- MÁRQUEZ, José
Fernando. Profesor Titular de Derecho de Daños y Derecho Civil II de la Facultad de Derecho
de la UNC. 2.- PIZARRO, Ramón Daniel. Profesor Titular de Derecho Privado II y de
Derecho Privado VII de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.- IÑIGUEZ, Marcelo Daniel.
Profesor Asociado Regular de Derecho Civil IV – Derecho Reales de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue. 4.- GRENÓN, Miriam. Profesor
Titular de Periodoncia “A” de la Facultad de Odontología de la UNC. 5.- RUTI, Ruth Etel.
Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.-
MARTINEZ, Víctor Cristian. Profesor Adjunto de Derecho Privado V (ex Derecho Civil IV)
de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- PLOVANICH, María Cristina. Profesora Consulta,
ex Profesora Adjunta de Derecho Privado VII de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.-
ZÁRATE, Hilda Zulema. Profesora Titular de Derecho Comercial I y Derecho Societario de la
Facultad de Derecho, Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4.-
PAUTASSI, Ricardo Marcos.  Profesor Titular de Neurofisiología y Psicofisiologica, de la
Facultad de Psicología de la UNC. 5.- LEDESMA ASPITIA, Ignacio. Estudiante de la
Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.- BONO, Gustavo Alejandro.
Profesor Adjunto de Derecho Privado V de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- ZAVATTI,
Adriana Mercedes. Profesora Adjunta de Derecho Internacional Privado de la Facultad de
Derecho de la UNC. 3.- TRANCHINI, Marcela Haydée. Profesora Titular de Derechos Reales
y Derecho Notarial y Registral. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional
de La Plata. 4.- CASTELLANO, Nélida del Carmen. Profesora Titular de Investigación y
Elaboración de Casos de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC. 5.- FILIPPO, Liliana
Micaela. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC.


 


Artículo 2: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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